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DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

El presente documento contiene información veraz y suficien-
te, respecto al Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades 
Pioneer II durante el año 2022. Los firmantes se hacen respon-
sables por los daños que pueda generar la falta de veracidad 
o insuficiencia del contenido de la presente Memoria, dentro 
del ámbito de su competencia y de acuerdo a la normativa del 
mercado de valores.

HÉCTOR GARRIDO 
Presidente

YAMIL ISAÍAS
Vicepresidente Ejecutivo
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MENSAJE DEL
ADMINISTRADOR DEL FONDO
El año 2022 fue un período marcado por la complejidad, el cual confluyeron conflic-
tos geopolíticos, la ralentización del comercio internacional, la carrera de incremen-
tos internacionales de las tasas de políticas monetarias de la mayoría de los bancos 
centrales, volatilidad en los precios de las materias primas, entre otros factores. A 
pesar del escenario mencionado, la República Dominicana pudo sortear los riesgos 
nacionales e internacionales de manera favorable con políticas públicas sociales y 
económicas necesarias, el fomento del sector turismo, y la recepción de divisas a 
través de las remesas y exportaciones; concluyendo, de esta manera, con un incre-
mento del PIB de un 4.9%.

El Fondo de Inversión Cerrado de Desarrollo de Sociedades 
Pioneer II concluyó el año con un resultado negativo, debido 
principalmente a las pérdidas cambiarias provenientes de la 
apreciación del peso dominicano. 
 
Esto último es debido a la alta participación en inversiones 
en acciones comunes que no reflejan un ingreso devengado 
fijo, sino que registran dividendos o aumentos de valor de la 
inversión en el tiempo. 
 
A la fecha mencionada, el Fondo contó con las siguientes 
inversiones: la primera es una empresa propietaria de un ter-
reno turístico en Macao que ya cuenta con una aprobación 
preliminar de Confotur y se estima la pronta construcción de 
la primera etapa con dos hoteles y residencias; la segunda 
es un parque de zona franca (Nigua Free Zone) consolidado 
financieramente y que cuenta con planes de expansión. Se 

estima para el 2023, la celebración del inicio de la primera 
etapa tanto del proyecto turístico y la expansión de Nigua 
Free Zone.
 
Agradecemos la confianza depositada de nuestros inversion-
istas para el desarrollo de estos planes con gran impacto 
económico y social para el país. 
 
 
Atentamente,
Angela Suazo
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ACERCA DEL FONDO

DATOS GENERALES DEL FONDO
DENOMINACIÓN: Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades Pioneer II

OBJETO DE INVERSIÓN Y POLÍTICA DE INVERSIONES DEL FONDO
El objetivo de inversión es la generación de ingresos y de valor a mediano y largo plazo mediante 
la inversión en sociedades que no están inscritas en el Registro del Mercado de Valores (RMV), 
domiciliadas en la República Dominicana y sociedades extranjeras registradas y domiciliadas en 
República Dominicana que se encuentren debidamente constituidas en su país de origen, y que ag-
oten las formalidades establecidas por la Ley de Sociedades, así como entidades sin fines de lucro, 
fideicomisos privados del sector público y privado, en cualquier sector de la economía excepto en 
el sector financiero. El Fondo invertirá al menos el sesenta por ciento (60%) del portafolio de inver-
siones en el objeto de inversión descrito. 

El Fondo podrá invertir en valores representativos de capital, así como valores representativos de 
deuda, de sociedades, entidades y fideicomisos, que tengan como fin el desarrollo de sociedades, 
proyectos, infraestructuras, consorcios, fideicomisos y entidades sin fines de lucro, del sector públi-
co y privado, que no se encuentren inscritos en el Registro del Mercado de Valores.

Así mismo el Fondo podrá invertir hasta cuarenta por ciento (40%) del portafolio de inversiones 
en valores de oferta pública inscritos en el RMV emitidos por el Banco Central de la República 
Dominicana, Ministerio de Hacienda, organismos multilaterales y emisores corporativos, valores de 
fideicomisos y cuotas de fondos cerrados de inversión, con calificación igual o superior a BBB, así 
como en depósitos a plazo y/o certificados financieros de entidades de intermediación financiera 
del Sistema Financiero Nacional reguladas por la Ley Monetaria y Financiera y supervisadas por la 
Superintendencia de Bancos, con calificación de igual o superior a BBB.

El Fondo podrá invertir hasta cien por ciento (100%) de los activos del Fondo en pesos dominicanos 
o hasta el treinta por ciento (30%) del portafolio de inversiones en dólares estadounidenses.

DE MANERA ESPECÍFICA EL FONDO PODRÁ INVERTIR
EN LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS:
• Generar ingresos proveniente de las inversiones en sociedades domiciliadas en la República 
Dominicana y sociedades extranjeras registradas y domiciliadas en República Dominicana que 
se encuentren debidamente constituidas en su país de origen, que agoten las formalidades 
establecidas por la Ley de Sociedades, así como entidades sin fines de lucro, fideicomisos 
privados del sector público y privado, y no inscritas en el RMV, cuya actividad principal se de-
sarrolle en cualquier sector económico excepto en el sector financiero. 

• Generar valor a mediano y largo plazo.

No existe garantía que asegure que estos objetivos serán logrados o que el capital del Fondo no 
disminuirá. Los objetivos y estrategias de inversión no podrán ser cambiados sin la autorización 
de la Asamblea General de Aportantes. Las decisiones de compra o venta de un activo partic-
ular serán adoptadas por el Comité de Inversión y ejecutadas por el Administrador del Fondo.

De manera específica el Fondo podrá invertir en los siguientes instrumentos denominados en 
pesos dominicanos o hasta un treinta por ciento (30%) de sus activos denominados en dólares 
estadounidenses:

• En valores representativos de deuda o capital de empresas domiciliadas en la República Do-
minicana, cuya actividad principal se desarrolle en cualquier sector económico excepto en el 
sector financiero, según los criterios descritos en este Reglamento Interno a través préstamos 
a largo plazo, deuda subordinada, cuotas preferidas, cuotas sociales, acciones preferidas o 
comunes, con el propósito de generar ingresos y creación de valor a mediano y largo plazo a 
través de los mismos. Se incluyen, las sociedades anónimas, sociedades anónimas simplifica-
das, sociedades de responsabilidad limitada, las entidades sin fines de lucro, los fideicomisos 
del sector público y privado.
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• En valores representativos de deuda o capital de empresas extranjeras domiciliadas en la Repúbli-
ca Dominicana debidamente constituidas en su país de origen, que agoten las formalidades estable-
cidas por la Ley de Sociedades, cuya actividad principal se desarrolle en cualquier sector económico 
excepto en el sector financiero, según los criterios descritos en este Reglamento Interno a través 
préstamos a largo plazo, deuda subordinada, cuotas preferidas, cuotas sociales, acciones preferi-
das o comunes, con el propósito de generar ingresos y creación de valor a mediano y largo plazo 
a través de los mismos. Se incluyen, las sociedades anónimas, sociedades anónimas simplificadas, 
sociedades de responsabilidad limitada, las entidades sin fines de lucro, los fideicomisos del sector 
público y privado.

• En valores de fideicomiso de oferta pública emitidos por sociedades fiduciarias, inscritos en el RMV 
de la SIMV y negociados en el mercado de valores bursátil a través de los mecanismos aprobados 
por la SIMV denominados en Pesos Dominicanos o en Dólares Estadounidenses con calificación de 
riesgo, igual o superior a BBB.

• En fondos de inversión abiertos administrados por sociedades administradoras, inscritos en el RMV 
de la SIMV y negociados a través de los mecanismos aprobados por la SIMV denominados en Pesos 
Dominicanos o en Dólares Estadounidenses con calificación de riesgo igual o superior a BBB.

• En fondos de inversión cerrados administrados por sociedades administradoras, inscritos en el RMV 
de la SIMV y negociados en el mercado de valores bursátil a través de los mecanismos aprobados 
por la SIMV denominados en Pesos Dominicanos o en Dólares Estadounidenses con calificación de 
riesgo igual o superior a BBB.

•En valores de renta fija y de renta variable emitidos por el Estado Dominicano, cualquiera de sus 
dependencias o empresas descentralizadas denominados en Pesos Dominicanos o en Dólares Es-
tadounidenses e inscritos en el RMV de la SIMV. Esto incluye pero no se limita a emisiones del 
Banco Central de la República Dominicana, del Ministerio de Hacienda de la República Dominicana, 
entre otros.

• En valores de renta fija y de renta variable emitidos por empresas nacionales y extranjeras, 
inscritos en el RMV de la SIMV y negociados en el mercado de valores bursátil a través de los 
mecanismos aprobados por la SIMV denominados en Pesos Dominicanos o en Dólares Es-
tadounidenses con calificación de riesgo, igual o superior a BBB.

• En valores de renta fija y de renta variable emitidos por organismos multilaterales de los cuales 
República Dominicana sea miembro, inscritos en el RMV de la SIMV denominados en Pesos 
Dominicanos o en Dólares Estadounidenses con calificación de riesgo de Grado de Inversión 
o superior, es decir, igual o superior a BBB, que significa una buena calidad crediticia y la exis-
tencia de una baja expectativa de riesgo crediticio.

• En depósitos a plazo y/o certificados financieros de entidades financieras del sistema financie-
ro nacional dominicano reguladas por la Ley Monetaria y supervisadas por la Superintendencia 
de Bancos, con calificación de riesgo de Grado de Inversión o superior, es decir, igual o su-
perior a BBB, que significa una buena calidad crediticia y la existencia de una baja expectativa 
de riesgo crediticio, denominados en Pesos Dominicanos o en Dólares Estadounidenses para 
mitigar el riesgo de ciertos gastos en USD. 

PLAZO DURACIÓN FONDO: Quince (15) años a partir de la fecha de emisión de las cuotas 
de participación de la Primera Emisión, hasta Veinticuatro (24) de junio de dos mil treinta y cinco 
(2035).

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES Y PRODUCTOS: SIVFIC-051

VALOR NOMINAL DE LAS CUOTAS: RD$10,000.00

NÚMERO DE CUOTAS EMITIDAS: 585,050

FECHA DE PRIMERA EMISIÓN: 24 de junio del 2020
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COMITÉ DE INVERSIONES
JOSE ANTONIO BIENVENIDO ARMENTEROS SANCHEZ

El señor Armenteros es egresado del Instituto Tecnológico de Santo Domingo, de la carrera de Ingeniería Civil. Con más de 20 años de experiencia 
en el área de construcción y remodelación de hoteles, viviendas, escuelas y edificios comerciales. Dentro de sus principales desarrollos se pueden 
destacar la construcción del Edificio Body Shop de Bella Vista, Edificio de Restaurantes Foodhall Holdings, S.R.L. (The Bark, Francesco Trattoria, La 
Posta y Julieta), así como la remodelación del Aeropuerto de las Américas entre otros. Al mismo tiempo, el señor Armenteros cuenta con experiencia 
en la industria de la hospitalidad enfocado en el desarrollo y administración de restaurantes y bares de lujo.

JOSÉ DIEZ CABRAL

Licenciado en economía (BA) egresado de la Universidad de Pennsylvania con maestria en finanzas en Georgetown University. Socio fundador y 
miembro del consejo de directores de Pioneer Sociedad Administradora de Fondos, Patio Capital Partners y Savonna Management Partners, com-
pañías dedicada a la administración de fondos de inversión y a la promoción, desarrollo y gestión de propiedades inmobiliarias comerciales. Mas de 
20 anios de experiencia en el sector financieros como miembro del consejo de directores del Banco Dominicano del Progreso y como analista de 
portafolios para IFC en Washington y en Wall Street.

MARCOS JOSÉ JORGE LEÓN

El Sr. Jorge cuenta con más de 8 años de experiencia en el sector financiero, específicamente en posiciones relacionadas a investigación, análisis y 
administración de inversiones y fondos de inversión.  
En el 2007 obtuvo la posición de Analista de Inversiones en la firma Coventry Development Corporation la cual administra más US$4 billones de ac-
tivos de bienes raíces en los Estados Unidos, y ocupó esta posición durante 3 años hasta el 2010 cuando fue promovido a Asociado de Inversiones 
posición en la que permaneció un año adicional.  Desde estas posiciones desarrolló modelos financieros y administro el desempeño financiero de 27 
propiedades de la firma. Así mismo supervisó el desembolso y la gestión de un presupuesto de US$16 millones para la construcción de un centro 
comercial pequeño en Colorado.
En el año 2012 fue Asociado en la firma Leadgate en Montevideo, Uruguay un fondo de capital privado enfocado en inversiones en Latinoamérica.  
Durante los tres meses de su pasantía en esta empresa originó varios negocios y realizó la debida diligencia para la desinversión de una empresa 
comercial en Argentina. También valoró la participación en un financiamiento a una empresa manufacturera de paneles de madera.
En el 2013 fundó en Boston, Massachusetts la sociedad Tamroc Partners, para realizar inversiones privadas en pequeñas empresas de servicios.  El 
Sr. Jorge es responsable de la originación de negocios, así como la colaboración en la administración del portafolio de empresas.  A la fecha esta 
sociedad cuenta inversiones en los sectores salud energía.
A partir del 2014 hasta la fecha, el Sr. Jorge es ocupa la posición de Principal Oficial Ejecutivo (Chief Executive Officer) del Grupo León Jimenes.  
Desde su posición el Sr. Jorge tiene la responsabilidad de supervisar las inversiones actuales que mantiene el grupo como Cervecería Nacional Do-
minicana, Banco BHD y Editorial Padilla; así como también de identificar y analizar la factibilidad de nuevas oportunidades de inversión.
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DATOS RELATIVOS DEL REPRESENTANTE COMÚN DE APORTANTES

El Representante Común de Aportantes velará por los derechos e intereses de los Aportantes del 
Fondo. Este ha sido designado por la Administradora a través de contrato firmado entre ésta y el 
Representante designado. No obstante esta designación, el Representante Común de los Apor-
tantes podrá ser relevado de sus funciones por la Asamblea General Ordinaria de Aportantes. Esta 
función será remunerada con cargo al Fondo y se regirá por las Normas de carácter general aproba-
das por la SIV.

Salas, Piantini & Asociados
Calle Pablo Casals No. 9
Piantini, Santo Domingo
Número de Registro: SVAE-015
RNC: 1-01-80789-1

Salas, Piantini & Asociados es una firma de Auditoría y Consultoría Financiera y Fiscal, debidamente 
registrada en la Superintendencia de Valores de la República Dominicana y el Instituto de Conta-
dores Públicos Autorizados. La empresa cuenta con más de 15 años en el mercado dominicano y 
cuenta con vasta experiencia en temas de impuestos, finanzas, auditoría externa e interna, y servicios 
contables.

REPRESENTANTE COMÚN
DE APORTANTES
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ÁNGELA SUAZO

Es egresada de la carrera de Mercadeo y Administración de empresas. Especializada en Finanzas 
Corporativas. Ha laborado para el sector financiero y de valores por más de 20 años.  Desde el 2011 
forma parte de Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión.

DATOS RELATIVOS AL CUSTODIO DE VALORES

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores
Calle Rafael Augusto Sánchez No.86
Roble Corporate Center
Numero Registro SIV: SVDCV-001
RNC: 1-30-03478-8
Teléfono: (809) 227-0100

DATOS DEL ADMINISTRADOR 
DEL FONDO
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POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS

En los casos que el Fondo obtenga beneficios, estos se podrán distribuir parcial o totalmente de 
manera anual tomando como corte el último día hábil del año. En casos de que se realicen pagos 
de dividendos, se realizará en los primeros 60 días de cada año, posteriores a la fecha de corte. La 
fecha de corte establecida para la determinación de los aportantes con derecho a recibir los benefi-
cios distribuidos será el cierre del día hábil anterior al pago efectivo de la distribución.

En los casos de que no exista o la distribución sea parcial, los Aportantes reconocen que el Comité 
de Inversión podrá instruir a la Administradora a distribuir o retener los beneficios generados por 
las inversiones realizadas.  Los beneficios retenidos tanto del periodo como de periodos anteriores, 
serían reinvertidos para cubrir las necesidades del Fondo, para ampliar la capacidad de inversión del 
Fondo, considerando las condiciones del mercado y las oportunidades de inversión del momento, o 
para ser distribuidos a los aportantes, de acuerdo a lo que disponga el Comité de Inversión.

En cuanto al beneficio generado por plusvalía de uno o varios activos del Fondo, la Administradora 
tendrá la potestad de distribuir o reinvertir dicha plusvalía según lo establezca el Comité de Inversión 
considerando las condiciones del mercado y las oportunidades de inversión al momento de la liqui-
dación de dichos activos.

El Comité de Inversión definirá sí habrá distribución de dividendos y el monto de los mismo según 
las condiciones descritas anteriormente (generación y monto de beneficios, procedencia de los 
beneficios, liquidez del Fondo y condiciones del mercado), en la reunión mensual del Comité corres-
pondiente al último mes del año.

En todo caso, la Sociedad informará mediante Hecho Relevante para fines de conocimiento de 
los aportantes y futuros inversionistas:

1. Sí no se generaron beneficios en el Fondo y no se pagará distribución 
2. Sí se generaron beneficios y el Comité decidió distribuir parcial o totalmente dividendos
3. Sí se generaron beneficios y el Comité decidió retener los beneficios y su reinversión  

Forma de pago: transferencia bancaria a nombre del Aportante, según sus instrucciones.

Ejemplo:
Al cierre del mes de diciembre, el Comité de Inversiones, luego de verificar los estados financieros 
del Fondo, determinó la distribución del 80% de los beneficios operativos del Fondo. Los beneficios 
netos operativos del Fondos al 31 de diciembre, y acumulados para el año, alcanzaron un monto de 
RD$125,000,000.00. Por tanto, de acuerdo a lo que determinado por el Comité de Inversiones, 
el monto a ser distribuido a los aportantes seria de RD$ 100,000,000.00, y para una cantidad de 
cuotas colocadas de 900,000, el monto por cuota seria de RD$111.11, aproximadamente.

En otros casos, el Comité de Inversiones podría determinar la distribución de un monto especifico 
de los beneficios operativos netos acumulados.

La liquidación de dichas ganancias o rendimientos se realizará mediante transferencias electrónicas 
interbancarias por CEVALDOM a elección del inversionista a través de su Intermediario de Valores.
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Los beneficios del Fondo se originarán por dos vías principales: en primer lugar, por los ingresos reci-
bidos de las inversiones privadas que realizará el Fondo y los intereses generados por los instrumentos 
financieros, que forman parte del Fondo y en segundo lugar, por la plusvalía que podrían generar los mis-
mos activos a través del tiempo y que sean realizadas con la venta del activo que generó dicha plusvalía.  
A los ingresos generados y descritos antes, se deducirán los gastos de administración del Fondo, así 
como la comisión de administración y la Comisión por desempeño cobrados por la Sociedad Adminis-
tradora descritos en el Folleto Informativo Resumido y en el Reglamento Interno.

El pago de la posible rentabilidad o ganancia del Fondo está sujeto a su generación y al origen de la 
misma. Esto significa en primer lugar, que si no se generó beneficios el Fondo no pagará distribución a 
los Aportantes; y en segundo lugar, la distribución dependerá de la fuente de generación de la misma 
y que el Comité de Inversión apruebe o no la distribución de los beneficios. Los beneficios que podrían 
ser distribuidos como dividendos corresponden a los beneficios líquidos que el Fondo ha recibido ya 
sea por el cobro de intereses devengados, beneficios o dividendos, o por la liquidación de un activo con 
plusvalía, o la combinación.

Por otro lado, las rentas regulares obtenidas de los activos del Fondo estarán reducidas por los gastos 
operativos y administrativos incurridos para su efectiva administración según y en caso de tomar endeu-
damiento, por los gastos financieros, se establece en el Folleto Informativo Resumido, esta diferencia 
representará el beneficio neto del Fondo.  En adición, estos beneficios podrían variar de un mes a otro.
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DESCRIPCIÓN
DE LAS OPERACIONES
DEL FONDO
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DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES DEL FONDO

EXCESOS DE INVERSIÓN

En el año 2022, no se notificó excesos de inversión para el presente fondo.

HECHOS RELEVANTES

1. El 5 de enero de 2022, informa que se optó por la no distribución de beneficios al cierre del se-
mestre del 31 de diciembre del 2021. 

2. El 25 de enero de 2022, presentan el informe trimestral por Feller Rate Dominicana con califica-
ción de BBBfa(N) y se mantiene así el año completo. 

3. El 22 de febrero de se presenta el hecho relevante que informa que la rentabilidad al 31 de 
diciembre fue de –0.4088% siendo inferior al indicador comparativo de rendimiento estableci-
do en el 
Reglamento Interno del fondo. 

4. El 24 de mayo del 2022 se informa el señor Jose Antonio Bienvenido Armenteros Sánchez, 
formara parte del Comité de Inversiones.

5. El 11 de julio del 2022, los miembros del comité optaron por la no distribución de beneficios 
operativos del mes de junio.
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COMISIÓN POR ADMINISTRACIÓN

La Sociedad Administradora cobrará al Fondo por concepto anual de administración una comisión 
de hasta uno punto cincuenta por ciento (1.50%) anual del activo administrado del Fondo bajo ad-
ministración (no incluye ITBIS). El monto de los activos totales se calculará diariamente para fines de 
determinar el monto devengado de esta comisión. La base de cálculo será el activo administrado del 
día anterior del Fondo. Dicha remuneración se devengará diariamente, incluyendo sábados, domin-
gos y días feriados y deberá distribuirse de manera que todos los aportantes del Fondo contribuyan 
a sufragarlos en forma equitativa. Esta comisión será pagadera mensualmente según la proporción 
correspondiente devengada, a partir del inicio de la etapa operativa. La Sociedad Administradora 
puede, a discreción determinar el valor de la comisión en cada periodo, siempre que se encuentre 
dentro del rango aprobado en el Reglamento Interno. Durante el 2021, la Sociedad Administradora 
cobro al Fondo un 0.75% anual. Al cierre del 31 de diciembre, el monto total pagado por concepto 
de esta comisión fue de RD$ 49,047,841.85

COMISIÓN POR DESEMPEÑO

La Administradora cobrará al Fondo una comisión por desempeño de veinte por ciento (20%) 
anual de la rentabilidad del Fondo sobre el excedente en caso de que la tasa de rentabilidad 
supere el Indicador Comparativo de Rendimiento o benchmark. 

La Sociedad Administradora comparará al 31 de diciembre de cada año la rentabilidad del 
Fondo del año (calculada según la Norma R-CNV-2017-35-MV) contra el Indicador Com-
parativo de Rendimiento o Benchmark descrito en la sección 1.4 punto vi., del Reglamento 
Interno del Fondo.  En ocasión que la Tasa de Rentabilidad Anualizada del Fondo para el año 
sea superior al RPNA, la Sociedad Administradora cobrará el veinte por ciento (20%) corre-
spondiente a la comisión por desempeño correspondiente al año.  La comisión de desempeño 
será pagadera, sí aplica, en los primeros 30 días cada año.  

El monto de la Comisión por desempeño a cobrar para el año (CD), se determina multiplican-
do el excedente al RPNA de 10% según el Reglamento Interno del Fondo al 31 de diciembre 
por el 20% correspondiente al porcentaje de la comisión por desempeño. En caso de que este 
rendimiento sea mayor al Indicador Comparativo de Rendimiento o Benchmark anualizado 
del mismo periodo, la comisión aplicará. En caso de que el rendimiento sea igual o menor, la 
comisión no será aplicada y la Administradora no tendrá derecho al cobro de la misma. Al 31 
de diciembre 2022, no se generó comisión por desempeño.

COMISIONES
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ORIGEN DE LOS PRINCIPALES INGRESOS Y GASTOS DEL FONDO

Al cierre 2022, las principales fuentes de ingresos recurrentes del Fondo correspondieron a los ren-
dimientos generados por Inversión en Acciones Comunes, deuda subordinada y por Préstamos con 
Garantía.

Los principales gastos del Fondo, establecidos en su Reglamento Interno, son los descritos más abajo:

• Los servicios de administración de cartera, asesoría de inversión o servicios de intermediación de valores.
• Mantenimiento de emisiones, a la Bolsa de Valores de la República Dominicana.
• Pago por custodia de valores, por mantenimiento de emisiones, por pago de intereses/dividendos, 
a CEVALDOM, Depósito Centralizado de Valores.
• Pago de calificación de riesgo anual a Feller Rate.
• Pago por servicios de auditoría externa a Ernst & Young.
• Pago de los honorarios y gastos de compensación al Representante de la Masa de Aportantes.
• Estudios de mercado o económicos, investigaciones y debidas diligencias destinados a mejorar las 
decisiones del Comité de Inversión.
• Servicios de administración, seguimiento y monitoreo de las inversiones realizadas por el Fondo.
• Gastos anuales correspondientes a citar o convocar las Asambleas Generales de Aportantes, así 
como la organización de dichas Asambleas Anuales
• Gastos por servicios legales al Fondo para revisión de transacciones de inversión y redacción de 
documentos correspondientes.
• Gastos de mercadeo y publicidad del Fondo.
• Diseño, impresión y publicación del Prospecto, Reglamento y periódicos.
• Honorarios y gastos legales.
• Intereses y demás rendimientos financieros que deban cancelarse por razón de financiamiento.
• Gastos bancarios incurridos en las cuentas del Fondo.
• Todo tipo de impuestos, aranceles o gravámenes.

Inversiones y Operaciones realizadas teniendo como contrapartes personas relacionadas a 
la Sociedad Administradora: Durante el año 2022, el Fondo no realizó operaciones teniendo 
como contrapartes a personas relacionadas a la Sociedad Administradora. 

PRINCIPALES OBLIGACIONES FRENTE A TERCEROS Y PLAZOS DE VENCIMIENTO
Los principales gastos del Fondo, constituyen sus principales obligaciones frente a terceros, y 
son los que se describen más abajo:

• Mantenimiento de emisiones, a la Bolsa de Valores de la República Dominicana (Obligación 
contraída durante la vigencia del Fondo)
• Pago por custodia de valores, por mantenimiento de emisiones, por pago de intereses/div-
idendos a CEVALDOM, Deposito Centralizado de Valores (Obligación contraída durante la 
vigencia del Fondo)
• Pago de calificación de riesgo anual, a Feller Rate (Obligación contraída anualmente)
• Pago por servicios de auditoría externa, a Ernst & Young (Obligación contraída anualmente).
• Pago al Representante de la Masa de Aportantes (Obligación contraída anualmente).
• Pago de tarifas por concepto de Regulación y por los Servicios de la Superintendencia del 
Mercado de Valores (Obligación contraída anualmente).

FECHAS DE DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS DURANTE EL 2022.
No hubo distribución de dividendos durante el 2022.

ANÁLISIS Y EVOLUCIÓN DE
LAS OPERACIONES DEL FONDO
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VARIABLES EXÓGENAS QUE PUEDEN AFECTAR EN EL FUTURO SIGNIFICATIVAMENTE 
LOS PRINCIPALES INGRESOS O GASTOS DEL FONDO 

Los ingresos del Fondo dependerán principalmente del desempeño y capacidad de pago de las 
empresas en las que invierta el mismo. Esto, a su vez, va directamente ligado al desempeño de la 
economía, y más específicamente al desempeño del sector turismo, ya que en este renglón se con-
centran una gran parte de las inversiones del Fondo. Una recesión en la economía normalmente se 
verá ligada a un menor desempeño, y viceversa. La inflación, tipo de cambio, y cambios en normas 
tributarias son algunas otras de las variables económicas que afectan a múltiples industrias por su 
efecto en el poder adquisitivo de los individuos. 

Las tasas de interés del mercado también afectarán el resultado del Fondo. Un aumento en la tasa 
de interés provocaría una desaceleración de la economía y tendría repercusiones en el comporta-
miento de los activos de los portafolios, debido a que los instrumentos existentes en el mercado 
serían ahora menos atractivos para los inversionistas. El efecto opuesto se vería ante una reducción 
de las tasas.



|17|FONDO CERRADO DE DESARROLLO DE SOCIEDADES PIONEER II
MEMORIA ANUAL 2022

EVOLUCIÓN DE LAS CUOTAS DEL FONDO
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EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO (EN MILLONES DE RD$)
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COMPOSICIÓN GENERAL DE LA CARTERA 
(AL 31 DE DICIEMBRE 2022)
POR TIPO DE ACTIVO
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COMPOSICIÓN GENERAL DE LA CARTERA 
(AL 31 DE DICIEMBRE 2022)
POR SECTOR ECONÓMICO
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RENTABILIDAD ANUALIZADA
(INCLUYENDO DIVIDENDOS)
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CUOTAS TRANSADAS
EN EL MERCADO SECUNDARIO 
Durante 2022, no se realizaron transacciones de cuotas en el mercado secundario.
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RESUMEN DE INDICADORES FINANCIEROS DEL FONDO

Las principales fuentes de ingresos operacionales del Fondo se originaron principalmente de divi-
dendos por la inversión en acciones (92.62%) e ingresos financieros (5.93%). Al 31 de diciembre 
2022, los ingresos operacionales del Fondo se situaron en RD$56.36 MM. 

Por otro lado, los gastos operativos del Fondo fueron de RD$59.38 MM. Los gastos del Fondo se 
distribuyeron en los siguientes: gastos operativos del Fondo (5.43%), gastos bancarios (0.02%), 
gastos de comisión administradora (82.59%), y gastos menores cartera colectiva (11.96%). 

El margen operativo fue de -RD$3.02 MM, atribuido principalmente a menores ingresos operacio-
nales reportados en el período; que, aunado al registro de la pérdida cambiaria neta por RD$16.60 
MM, reflejando como pérdida neta por -RD$19.62 MM, para un margen neto de -34.82%. 

Los activos del Fondo totalizaron a RD$6,577.26 MM a diciembre 2022, y estuvo compuesto princi-
palmente de Acciones Comunes en las empresas MXC Dominicana, SRL y Parque Industrial y Zona 
Franca Santo Domingo (87.09%), deuda subordinada (8.03%) y instrumentos financieros (2.72%). 

INDICADORES FINANCIEROS

El restante 2.15% estuvo distribuido en efectivo en caja y bancos, préstamos, intereses por 
cobrar, otras cuentas por cobrar y otros activos. 

Por otro lado, los pasivos totales cerraron con RD$14.67 MM, los mismos correspondieron 
gran parte de otras cuentas por pagar (RD$8.47 MM) y comisiones por colocación (RD$4.51 
MM). Los pasivos restantes estuvieron integrados en cuentas por pagar y comisiones por pa-
gar administradora que sumaron un total de RD$1.69 MM. 

La posición de liquidez del Fondo fue excedente, dado a que el efectivo en caja y bancos 
constató 1.34x del total de pasivos. Igualmente, se mantuvo un bajo nivel de apalancamiento 
con un 0.002x. Al cierre del 2022, el Fondo no mostró deudas bancarias.
Desde el inicio de operación del Fondo hasta el 2022, el Fondo de Inversión Cerrado de De-
sarrollo de Sociedades Pioneer II ha colocado un total de 585,050 cuotas, para un monto 
nominal de RD$5,850,500,000.00. 

El patrimonio estuvo compuesto principalmente por aportes iniciales con RD$5,914.64 MM, 
que corresponden a un total de 585,050 cuotas, y resultados acumulados por RD$647.95 
MM. El rendimiento sobre patrimonio al 2022 fue de -0.30%, mientras que el rendimiento so-
bre los activos fue de -0.30%.
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MXC DOMINICANA, SRL

MXC es la propietaria del proyecto anteriormente conocido como Roco Ki, localizado en Macao. La 
finalidad de dicha adquisición es la de llevar a cabo el desarrollo de un destino turístico y residencial 
en la zona este del país. Los efectos de la pandemia no han impactado de manera significativa el 
desarrollo del proyecto, por encontrarse en una etapa de gestiones de perisología, ni la inversión del 
Fondo por la estructura de la inversión mediante un rendimiento devengado.  

Actualmente el proyecto se encuentra en las etapas iniciales de gestiones de permisos para el de-
sarrollo de un master plan conceptualizado por una firma de arquitectos internacional de renombre 
en el desarrollo de proyectos de este tipo. 

El proyecto Yanuna no involucro muchos cambios en el 2022 mas que al final del año diciembre 
2022 se obtuvo la aprobación CONFOTUR para el proyecto con 8,100 habitaciones en terreno.
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PARQUE INDUSTRIAL Y ZONA FRANCA SANTO DOMINGO

La Zona Franca de Nigua (Parque Industrial Santo Domingo) es un parque de zona franca estraté-
gicamente ubicado cerca de la ciudad capital de Santo Domingo en la República Dominicana. Fun-
dada en 1987, la Zona Franca de Nigua cuenta con 98,666 mts cuadrados de terreno, en los cuales 
hay 26 edificios.  
 
En el mes de octubre 2021 la empresa llevó a cabo la adquisición de un terreno colindante de unos 
238,000mts cuadrados, con la finalidad de desarrollar un proyecto de expansión del parque que 
actualmente se encuentra ocupado a un 100% de su capacidad. 

 En el periodo 2022 logramos obtener el permiso ambiental para la expansión y se cuenta con 
cartas de intención de 3 clientes para el alquiler del 51% de la construcción de la primera fase 
de la expansión por 264mil pies cuadrados.
 
En el mes de agosto se inició la venta de energía a los inquilinos lo que presento un nuevo in-
greso para la operación de la zona franca.
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ESTADOS
FINANCIEROS 
AUDITADOS
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DATOS DE PIONEER SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE INVERSIÓN, S.A.
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DATOS DE PIONEER SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE INVERSIÓN, S.A.
NOMBRE
Pioneer Administradora de Fondos de Inversión, S.A.
DOMICILIO SOCIAL
Calle Erik L. Ekman esquina Camino Chiquito, Local 302, Plaza Patio del Norte, Arroyo Hondo,
Distrito Nacional, República Dominicana.
RNC
1-30-22934-1
TELÉFONO
Principal: 809 549-3797
PÁGINA WEB
www.pioneerfunds.do
EMAIL
info@pioneerfunds.do

DATOS DE LA SOCIEDAD

Pioneer es la primera Sociedad Administradora de Fondos de Inversión en operar en la Repúbli-
ca Dominicana. La empresa promoverá Fondos de inversión con diferentes estrategias que van 
desde activos financieros locales e internacionales hasta activos físicos con el fin de crear una 
familia de Fondos que satisfaga la demanda y necesidades del mercado local. Pioneer Socie-
dad Administradora de Fondos, S.A. se rige bajo la Ley de Mercado de Valores (19-00) y sus 
reglamentos y normas y nuestros Fondos de inversión están regulados por la Superintendencia 
de Valores y la Bolsa de Valores de la República Dominicana.
 
Pioneer Sociedad Administradora de Fondos de Inversión, S. A fue constituida el 14 de oc-
tubre del 2005 como una sociedad anónima que se rige por las disposiciones de la Ley de 
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, No. 479-08, 
modificada por la Ley No. 31-11, por la Ley de Mercado de Valores, No. 249-17, su Reglamento 
de Aplicación No. 729-04 y disposiciones complementarias. Posee el número de Registro SIV: 
SVAF-003 y el Registro Nacional de Contribuyente :1-30-22934-1. 

Capital Social y Capital Suscrito y Pagado:
La sociedad posee un Capital Social de RD$95,738,000.00 y un Capital Suscrito y Pagado de 
RD$30,000,000.00
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DATOS DE LOS FONDOS ADMINISTRADOS
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DETALLE DE LOS ACCIONISTAS DE
LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA
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ORGANIGRAMA DE LA SOCIEDAD
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MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

José ManuelDiez Cabral - Presidente
Luis Manuel León Herbert - Vicepresidente
Héctor Daniel Garrido Mejía - Secretario
Carlos Alberto Sosa Castro - Tesorero
Maribel Cristina Pérez Núñez - Miembro 
Yamil Ernesto Isaías García - Miembro 
Juan Carlos González Pimentel – Miembro 
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INDICADORES FINANCIEROS
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Al 31 de diciembre de 2022, Pioneer SAFI administró cinco fondos de inversión, para un total de 
activos administrados de RD$20,586 MM, implicando un aumento de 6.13% con respecto al 2021. 
Dicho nivel alcanzado fue atribuido a la colocación de un total de 100,164 nuevas cuotas de los 
siguientes fondos administrados: Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades Pioneer (18,164) y 
Fondo Cerrado de Desarrollo de Sociedades Impacto Social Pioneer (82,000).

Los activos administrados por Pioneer SAFI registraron un 13.76% del mercado de fondos de in-
versión en República Dominicana, y la posicionan como la tercera mayor Sociedad Administradora 
de Fondos de Inversión del país, y la tercera mayor por fondos cerrados bajo administración.

En el 2022, la SAFI mostró ingresos por comisión por administración por RD$262.59 MM, el cual 
significó un aumento de 12.04% con respecto al año 2021, atribuido al incremento en activos ad-
ministrados. Asimismo, la empresa reflejó otros ingresos por un total de RD$27.72 MM, debido prin-
cipalmente por el diferencial cambiario neto registrado en el período (RD$27.62 MM).

Por otro lado, los gastos operativos reflejaron la suma de RD$108.93 MM, implicando un incremento 
de 13.74%, atribuido principalmente al aumento de gastos de personal.

El resultado neto de la empresa fue de RD$114.71 MM, siendo un 1.19x mayor al resultado del 
cierre 2021. El margen neto fue de 43.68%, superior al 2021 (41.710%). Este comportamiento fue 
inducido por el aumento de los ingresos operativos en el 2022. El beneficio neto al 2022 representó 
un 77.08% sobre el patrimonio total.

Los activos de la SAFI al 2022 estuvo integrado mayormente por activos no corrientes 
(RD$119.88 millones) y ocupó el 59.51% del total. Cabe destacar que los principales rubros 
de los activos no corrientes fueron otras inversiones e inversiones en depósitos con un monto 
total ascendente de RD$99.66 millones. En el período 2022, tuvo un nivel de liquidez de 1.55x, 
ligeramente superior al período 2021 (1.39x). Asimismo, los activos totales reflejaron 3.83x 
sobre los pasivos totales de la empresa; por lo que, la Administradora mostró una capacidad 
holgada frente a sus compromisos financieros.

Por otra parte, el indicador de endeudamiento (pasivos totales / patrimonio) constató un bajo 
nivel al registrar 0.35x.
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